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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción XV del artículo 30. y se adiciona un segundo párrafo y las 

fracciones I, II Y III al artículo 29 de la Ley General de Vida Silvestre, con 

número CD-LXIII-II-1P-145, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
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POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 30. Y SE 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES 1, 11 Y 111 AL 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XV del artículo 30. de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 30. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. a XIV .... 

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a especies domésticas 
abandonadas que, al quedar fuera del control del hombre, se establecen en el hábitat 
natural de la vida silvestre. Esta definición incluye a los perros que hayan sido 
adiestrados, entrenados o inducidos a comportamientos salvajes con 
ejemplares de su misma especie u otra, tales como peleas, competencias, 
torneos o cualquiera análoga. 

XVI. a XLIX .... 

Artículo Segundo.- Se adiciona un segundo párrafo y las fracciones I, II Y III al 
artículo 29 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 29. Los Municipios, la Entidades Federativas y la Federación, adoptarán las 
medidas de trato digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, 
traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre 
durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
comercialización y sacrificio. 

Se considerarán susceptibles de entrenamiento los perros, incluidos los 
ferales y, en consecuencia, la legislación que expidan las entidades 
federativas, en relación con el manejo de estos deberá contener las 
siguientes prohibiciones: 

l. Las peleas, competencias, luchas, encuentros, exhibiciones o cualquier otra 
análoga o que tenga como finalidad promover, exhibir, mostrar o presentar a 
perros desplegando comportamientos feroces, salvajes, de fuerza o agresivos 
con ejemplares de su misma especie u otra; 

11. Cualquier tipo de espectáculo público o privado, fijo o itinerante, que tenga 
cualquiera de las finalidades señaladas en la fracción anterior, y 

111. Cualquier tipo de aprovechamiento, incluido el no extractivo, que tenga 
los propósitos descritos en la fracción 1 del presente artículo. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los gobiernos de las entidades federativas o, en su caso, los municipios, 
expedirán o, en su caso, adecuarán sus leyes, reglamentos, bandos y demás 
disposiciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda, 
en materia de peleas, competencias o cualquier otra actividad análoga en la que se 
empleen perros. 

Tercero.- En tanto se modifican las leyes u ordenamientos jurídicos locales, de manera 
enunciativa y no limitativa, las entidades federativas a la entrada en vigor del presente 
Decreto adoptaran las previsiones y medidas necesarias para restringir el uso, utilización, 
aprovechamiento, incluido el no extractivo, de perros, en peleas, competencias, 
entrenamientos, exhibiciones, presentaciones, o cualquier actividad análoga, incluyendo 
los espectáculos, públicos o privados, fijo o itinerantes, con o sin fines de lucro, 
determinando la forma de protección en atención a los objetivos del presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciud de México, a 14 de diciembre de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIlI-Il-1P-145 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. -/ 

?# ~ 
Lic. Juan Carlos Dyl adillo Salas 

Secretario de ServiciesParla~entarios de la 
Cámara de Dipútados 
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